
Guayaquil, marzo 30 del 2.011 

Srta: Y, A O 
JENNY MERCEDES SANAGUANO CHOCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de socios de la compañía 
PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES SIDERURGICAS 
“PANASIDER” CIA. LTDA., en su sesión celebrada el 29 de marzo del 2011, 

en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, resolvió reelegirla 
PRESIDENTE de la compañía, por el plazo de CINCO años, con las facultades 
y atribuciones constantes en el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos 
sociales de la compañía. Dentro de sus funciones le corresponderá subrogar al 
Gerente General en cuanto a la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, en caso de falta o ausencia de éste. 

La compañía PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES 
SIDERURGICAS “PANASIDER” CIA. LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 03 de Ooctubre de 1990 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de diciembre de 1990.- 

r Tos o Muy atentamente 

ácome Angulo 

Presidenta Ad-Hoc de la Junta 

    

Aceptó y tomo posesión del cargo de Presidente de la compañía 
PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES SIDERURGICAS 
“PANASIDER” CIA. LTDA., en Guayaquil, a los 30 días de marzo del 2.011. 
Mi nacionalidad es ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 
Provinci Uayas. 

Srta Ténny Mercedes Sanaguano Choco 
C. C. No. 091302647-2 

1240-1470 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.865 
FECHA DE REPERTORIO: 31/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:39 
— O 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES SIDERURGICAS 
“PANASIDER” CIA. LTDA., a favor de JENNY MERCEDES 
SANAGUANO CHOCO, a foja 29.232, Registro Mercantil número 
5.657. 

ORDEN: 17865 
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AB. ZOILA CEDÉÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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